RES.1656 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº2017-17-1-0003401, Ent. N°2279/019)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 13/2014, convocada para la ejecución de obras de infraestructura del drenaje pluvial de Maldonado y Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que mediante Resoluciones Nº 2465/2017, de fecha 31/03/017, y Nº 3393/2017, de fecha 16/05/017, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma CONSORCIO DEL RIO por un precio total de $ 31.652.081, que incluye I.V.A. y Monto Imponible, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado;

            2) que este Tribunal, mediante Resolución N° 2047/17 adoptada en sesión de fecha 22/06/017, observó el gasto, por contravenir lo dispuesto en el Art. 48 del T.O.C.A.F., en virtud de que:

2.1) se exigía, al momento de la propuesta, documentos que no estaban directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta; y 
2.2) no se habían fijado criterios objetivos de evaluación en el Pliego para otorgar los diferentes puntajes dentro de cada factor;

                                          3) que por Resolución Nº 5116/2017, de fecha 20/07/017, el Intendente de Maldonado reiteró el gasto, expresando que el factor no define la decisión de adjudicación, debiendo tenerse en cuenta, asimismo, que el acto de adjudicación no fue recurrido por lo que lo resuelto ha quedado firme;

               4) que este Tribunal, mediante Resolución                N° 2771/17 adoptada en sesión de fecha 30/08/017, mantuvo la observación del gasto de fecha 22/06/017 (Resultando 2), en consideración a que se mantenían incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la misma; 
5) que contando con la conformidad de la firma TRESOR S.A., el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución N° 6670/2018 de fecha 16/08/018, dispuso la ampliación del llamado por el monto de hasta      $ 22:014.111, más I.V.A. y Leyes Sociales;

6) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, mediante Oficio N° 5402/18, de fecha 10/09/018, señaló que, si bien la adjudicación original del procedimiento se realizó a favor de CONSORCIO DEL RIO -integrado por las firmas TRESOR S.A. y SERITEX S.A.-, a los efectos del cumplimiento del Art. 74 del T.O.C.A.F. sólo constaba la conformidad para la ampliación de la firma TRESOR S.A., debiendo remitirse a este Cuerpo un acuerdo de partes entre las firmas mencionadas citado en informe de Asesoría Notarial de la Intendencia;
7) que en esta oportunidad, la Administración remitió el convenio relacionado precedentemente, suscrito el 29/03/018, del cual se desprende que:
7.1) las firmas integrantes del consorcio adjudicatario acordaron que las obras objeto de la licitación de referencia que no se hubieren iniciado y las eventuales ampliaciones de la misma, serían ejecutadas exclusivamente por la empresa TRESOR S.A.; 

7.2) TRESOR S.A. asumiría, en forma individual, la responsabilidad por la ejecución de las obras a realizar, debiendo dar las garantías que requiera la Intendencia, teniendo derecho al crédito del 100% de los certificados correspondientes a dichas obras; y

7.3) TRESOR S.A. cedió a SERITEX SDA el crédito emanado de los certificados identificados con los N° 5 y 6, por las sumas de $ 3:513.005 y         $ 3:426.411 respectivamente, más ajustes paramétricos;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 74 del T.O.C.A.F. habilita a la Administración a ampliar, hasta un 100%, las prestaciones objeto de los contratos, debiendo constar la conformidad del adjudicatario;
2) que la ampliación dispuesta se ajusta a las previsiones de la norma relacionada en el Considerando anterior;

3) que no obstante, habiéndose operado una variación en la figura del adjudicatario, lo que implica la cesión del contrato, no consta el cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 75 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta                  $ 22:014.111, más I.V.A. y Leyes Sociales, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que se haya dado cumplimiento a lo previsto por el Art. 75 del T.O.C.A.F.; 
2) Comunicar al Contador Delegado de la Intendencia de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
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